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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A
(SECCION B)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 1 .271 de
1981, se sigue juicio ejecutivo
promovido por «Corcho, S. A.»,
representada por el procurador
don Francisco Botía Llamas, con-
tra don Manuel Baños Garre, con
domicilo en Paseo de Corvera, 74,
Murcia, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, lo5
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 22 de febrero pró-
ximo, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 ~a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2? Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .
la segunda .

4.a Los títulos de propiedad de
la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad,
están de manifiesto en la Secre-
taría, para que puedan examinar-
los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

UNICA.-Dos. Vivienda de tipo
A), en planta primera de pisos,

del edificio situado en esta ciu-
dad, calle Marqués de Ordoño,
73. Es la situada a la derecha su-
biendo la escalera y a la izquier-
da mirando el edificio desde la
calle. Tiene una superficie cons-
truida de ciento nueve metros,
veintisiete decímetros cuadrados
y útil de ochenta y cinco metros,
trece decímetros cuadrados, dis-
tribuida en vestíbulo, comedor-
salón, distribuidor, tres dormito-
rios, baño, cocina, solana y terra-
za-tendedero . Linda: Frente u
Oeste, calle Marqués de Ordoño ;
derecha, vivienda de esta planta
de tipo A), y caja de ascensor y
escalera de su acceso ; izquierda,
don José López Ramos, y fondo,
don José Martínez y don Pedro y
don Francisco Guillamón . Tam-
bién linda por la derecha o Me-
diodía, con el patio que se inicia
en esta planta, sobre el que tie-
ne demecho a luces y vistas. Cuo-
ta.-Nueve enteros y ocho mil no-
vecientas veintiuna diezmilésimas
por ciento .

inscrita en el libro 22 de la
sección primera, al folio 214 vuel-
to, finca 1 .597, inscripción terce-
ra del Registro de la Propiedad
de Murcia II . Valorada para la
subasta en la suma de seiscien-
tas cincuenta y cuatro mil trein-
ta y cinco pasetas .

Dado en Murcia a 10 de ene-
ro de 1983 .-Juan de la Cruz Bel-
monte Cervantes .-E1 secretario,
Dionisio Bueno García.
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y

Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno

de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .289 de
1981, se siguen autos de juicio,
ejecutivo, promovido por Ferro-
sán, S . A ., contra Julián Lucerna
García, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
xnmo de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tara y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 3 de marzo próximo,
a, sus 11 horas, en la sala audien-
cia de este Juzgado, Palacio de

Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 .° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una cafetera marca «Marc-
fi», de dos brazos, valorada en
16.000 pesetas.

- Una lavadora superautomá-
tica, marca «Sears», valorada en
16 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 13 de enero
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martúu,~ .-E1 secretario .
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DISTRITO NUMERO DOS DE

CARTAGENA

EDICTO

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Dos de esta ciudad de
Cartagena (Murcia) .
Doy fe y testimonio : Que en es-

te Juzgado de mi cargo se han se-
guido actuaciones de juicio civil,
sobre desahucio por falta de pago,
local comercial, bajo el número
107 de 1982, instado por el pro-
curador de los tribunales doña
Maria Luisa Pérez Fernández, en
nombre y representación de don
José Castellanos Blaya, mayor de
edad, casado y de esta vecindad,
y dirigido por el letrado don Ma-
nuel Martínez Pastor, contra don
José Manuel Salamanca de la
Fuente y doña Josefa Sánchez
Planes, domiciliados últimamen-
te en esta ciudad, Urbanización
Mediterráneo, calle de Amatista,
bar «Mediterráneo», y actualmen-
te en ignorado paradero, en cuyas
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actuaciones se ha; dictado por es-
te Juzgado senteñcia, cuyo enca-
bezamiento y p'I rte dispositiva
dice así :

«Sentencia .-Eñ la ciudad de
Cartagena a 30 de octubre 1982 .
Vistas por mí, Juan Fernández
Fernández, juez én prórroga de
jurisdicción de éste Juzgado, de
Distrito número IDos, las prece-
dentes actuaciones de juicio civil
de desahucio, por,falta de pago de
alquileres -local comercial-,
bajo el número 107 de 1982, segui-
da entre partes : de una y como
demandante el procurador de los
tribunales doña María Luisa Pé-
rez Fernández, en nombre y re-
presentación de don José Caste-
llanos Blaya, mayor de edad, ca-
sado, de esta vec' dad, con domi-
cilio en Urbaniz~ión Mediterrá-
neo, calle de Cibéles número 29,
y dirigido por el letrado don Ma-
nuel Martínez Pastor, y de otra co-
mo demandados doña Josefa Sán-
chez Planes, mayor de edad, y don
José Manuel Salamianca de la
Fuente, mayor dé erlad, ambos
con domicilio en esta ciudad, Ur-
banización Mediterráneo, calle
Amatista, bar {<Mediterráneo»,
siendo la renta anual a efectos de
tasas judiciales la cantidad de
ochenta y tres mil trescientas
veintiocho pesetas, y

Fallo.-Que estimando en toda
su totalidad la denuncia inter-
puesta por la prócuradora doña
María Luisa Pérez Fernández, en
nombre y representación de dan
José Castellanos Blaya, contra los
demandados doña Josefa Sánchez
Planes y don José Manuel Sala-
manca de la Fuente, y declarado
haber lugar al desahucio, debo
declarar y declaro'resuelto el oon-
trato de arrendamiento urbano
que viene ligandá a ambas par-
tes litigantes, respecto del local
de negocio bar áMediterráneo»,
sito en esta ciudad, Urbanización
Mediterráneo, calle Amatista, y,
en su consecuencia, debo conde-
nar y condeno a dichos referidos
demandados a qúe desalojen di-
cho local de neg+ocio, dentro del
plazo, legal, con apercibimiento de
lanzasniento si no 1o verifican, así
como al pago de las costas.-Así
por esta mi senténcia, que será
notificada conforme a Ley, den-
tro del plazo de diez días, si no
„e pide por la párte demandan-
te, en la persona,de su legal re-
preser-tante, la notificación perso-
nal, la pronuncio, mando y firmo.
Juan Fernández . , Rubricado» .

Para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Regi'ón de Mur-

cia», a fin de que sirva de notifi-
cación personal a los demanda,
dos a que se contrae el presente,
que se encuentran en ignorado
paradero, se libra el presente, que
es firmado en Cartagena a siete
de diciembre de mil novecientos
ochenta y dos.-E1 secretario,
José Abenza Lerma .-Visto bue-
no: El juez de Distrito número
Dos .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
Magistrado juez de Primera

Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo con el número
21 de 1976, se sigue juicio ejecu-
tivo, a instancia del Banco de
Bilbao, S.'A ., contra don Damin-
go Alcaraz Calderón, mayor de
edad, casado con doña Dolores
Inglés Sánchez, vecinos de Las
Lomas de Pozo Estrecho, en re-
clamación de 111 .905 pesetas de
principal y costas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los si-
guientes inmuebles propiedad del
deudor :

1y Tierra de secano, radican-
te en el paraje de La Loma, dipu-
tación de Pozo Estrecho, térmi-
no municipal de Cartagena, de su-
perficie 8 celemines y un cuarti-
llo, equivalentes a 46 áreas, 11
centiáreas y 75 decímetros cua-
drados. Linda: Norte, egido y tie-
ras de Juan Inglés y Joaquín Las
Heras; Sur, Joaquín Las Heras ;
Oeste, camino, y Este, Juan In-
glés y Joaquín Las Heras . Inscri-
ta al tomo 127, folio 71, finca
7.447, sección 2 .a Tasada en 20 .00'0
pesetas .

2.a Tierra de cabida 3 09 me-
tros cuadrados, con casa peque-
ña, situada en igual diputación y
término que la finca anterior .
Linda: Norte, Pedro Celdrán; Es-
te, resto de donde es parte ; ad-
judicada a Ni'colasa Alcaraz Cal-
derón; Oeste, Pedro González, y
Sur, camino de servidumbre . Ins-
crita al tomo 139, folio 122, finca
2.682, sección 2' Tasada en pese-
tas 50 .000 .

3^ Casa situada en el paraje
de Las Lomas, de igual diputa-
ción y término que las anteriores,
const.a de 23 vigadas, distribui-
das en varias habitaciones, con un
pequeño patio y servidumbre de
pozo, egido y era, y sin que apro-
ximadamente se pueda determi-
nar su superficie . Linda: Sur o
frente, egido; Norte a espalda,
tierra que se adjudica a María
Antonia e Isabel Sánchez Bermú-
dez; por el Este o derecha, dicha
tierra, y Oeste o izquierda, casa
de Wenceslao Sánchez, antes
Agueda Sánchez . Inscrita al tomo
88, folio 214, finc.a. 5.437, sección
2.- Tasada en 80 .000 pesetas .

4 : Un trozo de tierra en Po-
zo Estrecho, de este término, con
árboles y palas, y una casa de
planta baja, con varias dependen-
cias, y patio con aljibe . El terre-
no propiamente dicho tiene 4
áreas, 51 centiáreas, y la casa y
patio 2 áreas, 36 centiáreas . Lin-
da todo: al Norte, con Francisco
Alcaraz Calderón; Sur, egidos ; Es-
te, de Juan Inglés y egidos, y
Oeste, de Francisco Alcaraz y bo-
quera de aguas turbias . Inscrita
al tomo 183, folio 162, finca 12 .019,
sección 2 .a T a s a d a en 100 .000
pesetas .

La subasta tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado
el día 26 de febrero próximo, a
las 12 horas, y para tomar parte
en ella deberán los licitadores
consignar en este Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al
efecto un 10 por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

No se admitrán posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación .

La certificación de cargas se
encuentra de manifiesto en Se-
cretaría, donde podrá ser exami-
n'ada por los interesados, y las
cargas anteriores y preferentes al
créd5to del actor, si las hubiere,
seguirán subsistentes, entendién-
dose que los licitadores las acep-
tan y se subrogan en las mismas,
sin que se dedique a su extinción
el precio del remate .

A instancia, del actor se sacan
1os bienes a pública subasta, sin
suplir los títulos, entendiéndose
que el adjudicatari+o acepta esta
circunstancia .

Dado, en Cartagena a 11 de ene-
ro de 1983.-El magistrado juez,
Carlos Morenilla Rodríguez.-El
secretario .


